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Nota para las delegaciones 

 El presente proyecto de informe es un texto provisional que las delegaciones pueden 
modificar.  Se ruega que las solicitudes de enmienda de las distintas declaraciones se 
comuniquen, a más tardar, el jueves 2 de agosto de 2007 a:  

Sección de Edición de la UNCTAD, oficina E.8106, fax:  022 917 0056, 
tel.:  022 917 1437 



 TD/B/COM.2/CLP/L.11 
 página 3 

I.  DECLARACIONES DE APERTURA 

1. El representante del Secretario General de la UNCTAD resaltó la necesidad de que el 

Grupo Intergubernamental de Expertos enviara un mensaje firme a la XII UNCTAD acerca del 

papel de la política de la competencia en el aumento de la capacidad productiva, el comercio, la 

inversión, los recursos y los conocimientos al servicio del desarrollo.  Tanto las políticas 

nacionales de la competencia como la cooperación internacional eran necesarias para hacer 

frente a las prácticas anticompetitivas transfronterizas.  El tamaño y el comportamiento de las 

empresas globales representaban un enorme desafío para la formulación de políticas.  Los países 

en desarrollo tenían dificultades para adoptar medidas debido a la falta de recursos, 

conocimientos, capacidad de ejecución y mecanismos de cooperación internacional.  

La UNCTAD brindaba su pleno apoyo a la aplicación del Programa de Concesiones Máximas 

(Utmost Concession Programme, UCP) propuesto por la República Checa.  En las mesas 

redondas sobre la competencia en los mercados energéticos y sobre la política de la competencia 

y los derechos de propiedad intelectual se habían tratado cuestiones relacionadas con la 

globalización insuficientemente comprendidas por los países en desarrollo.  Por su parte, el 

Grupo Intergubernamental de Expertos podría poner en marcha un programa de trabajo a largo 

plazo sobre las cuestiones relacionadas con los derechos de propiedad intelectual.  En cuanto a la 

Ley tipo de la UNCTAD, el Grupo podría evaluar la necesidad de enmendarla.  La mesa redonda 

sobre la autoevaluación de las autoridades reguladoras de la competencia también podría 

emprender medidas encaminadas a adaptar dichas herramientas a los países en desarrollo.  

El examen entre homólogos de la legislación sobre la competencia llevado a cabo por la Unión 

Económica y Monetaria del África Occidental, el Gabón y el Senegal fue el primero de ese tipo 

de una agrupación regional.  En la esfera de la cooperación internacional, la secretaría de 

la UNCTAD podría preparar informes sobre experiencias específicas relativas a la cooperación 

con el fin de ayudar al Grupo a encontrar la forma de desarrollar mecanismos de cooperación 

bilateral y regional en materia de política de la competencia. 

2. El representante del Pakistán dijo que su país estaba en proceso de adoptar una nueva ley 

de la competencia.  Destacó la importancia de la independencia de las autoridades reguladoras de 

la competencia con respecto al poder político. 
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3. El representante de Marruecos elogió a la UNCTAD por su labor en materia de 

competencia, haciendo especial hincapié en su papel de foro para el examen entre homólogos.  

Atribuyó los elevados precios del petróleo a los cárteles del sector.  Dijo que los principios 

básicos de la competencia deberían respetarse, y señaló que el clima de la competencia era 

global y se traducía en más derechos y el libre comercio  

4. El representante de Zambia reconoció la labor realizada por la UNCTAD respecto del 

fortalecimiento de las capacidades y la cooperación técnica en la esfera de la ley y la política de 

la competencia en Zambia y en las regiones del Mercado Común del África Meridional y 

Oriental (MECAFMO) y de la Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC).  

Pidió que se incrementaran las actividades de cooperación técnica de la UNCTAD en los países 

de la región que no tenían leyes de la competencia, e hizo un llamamiento a otros donantes para 

que complementaran dichos esfuerzos con una presencia más contundente y consistente en 

la región. 

5. El orador señaló la necesidad de que los países africanos desempeñaran un papel activo en 

las negociaciones en curso relativas al acuerdo de asociación económica entre los países 

africanos y la Unión Europea, con un énfasis especial en las cuestiones de Singapur, las cuales, 

según la información recibida, no habían recibido la atención necesaria debido a la falta de 

participación de los países afectados.  Así pues, hacía un llamamiento a los donantes para que 

ayudaran a los países en desarrollo proporcionándoles recursos para que pudieran participar en 

las negociaciones.  Estaba previsto que las siguientes negociaciones del acuerdo de asociación 

económica se celebraran en Mauricio en un futuro cercano, e hizo un llamamiento a los donantes 

para que ayudaran a los países africanos a participar en ellas. 

6. El orador informó a los participantes en la reunión acerca del trabajo del Foro sobre la 

Competencia en el África Oriental y Meridional y de la contribución de la UNCTAD a sus 

actividades.  Las autoridades reguladoras de la competencia de la región, que eran miembros del 

Foro, recibieron elogios por sus incansables esfuerzos por promover sus actividades. 

7. Por último, el orador dijo que su delegación suscribía la propuesta de la República Checa 

de constituir un fondo especial para el fomento de la capacidad en materia de derecho y política 

de la competencia. 
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8. El representante de Malawi informó a los participantes en la reunión de que su país era 

uno de los siete Estados miembros del Mercado Común del África Meridional y Oriental que 

habían promulgado leyes sobre derecho y política de la competencia.  Malawi había promulgado 

la Ley de competencia y prácticas leales de comercio en 1998, y la Ley de habilitación de 2000 

por la que entró en vigor.  La Junta de Comisionados se había constituido en febrero de 2005 

pero, más de ocho años después de la promulgación de dicha ley, aún no se habían tomado las 

medidas institucionales necesarias para su aplicación, y la ausencia de una secretaría operativa 

encargada de ponerla en práctica se había convertido en una fuente de frustración y 

preocupaciones para el sector privado y los consumidores. 

9. A pesar de las limitaciones financieras, el Ministerio de Industria, Comercio y Desarrollo 

del Sector Privado había decidido crear una secretaría provisional de la Comisión de 

Competencia y Prácticas Leales de Comercio.  Se había asignado una oficina provisional a la 

secretaría con el fin de que pudiera comenzar a funcionar parcialmente, y se había facilitado, por 

conducto del Commonwealth, la contratación de un consultor para ayudar a establecer una 

auténtica secretaría de la Comisión de Competencia y Prácticas Leales de Comercio, y contribuir 

a la capacitación de los miembros provisionales de la Comisión.  El Ministerio adscribió 

temporalmente a tres miembros de su plantilla para que constituyeran la secretaría provisional y 

colaboraran con el consultor, de forma que esas tres personas pudieran familiarizarse con el 

trabajo y convertirse en el núcleo de la futura secretaría.  

10. Debido a la falta de un organismo regulador de la competencia en activo, Malawi seguía 

estando en desventaja con respecto a otros países de la región para hacer frente a fusiones y 

adquisiciones y otras prácticas contrarias a la libre competencia.  A ese respecto, el orador citó la 

absorción de Malawi Breweries Limited por Lonrho Africa, la adquisición de Cadbury 

Schweppes por Coca-Cola, la compra de las acciones de Tate and Lyle en Malawi Sugar 

Company por Illovo Sugar de Francia, y la absorción de Malawi Cement Company por La Farge 

de Francia. 

11. A pesar de los inconvenientes mencionados, la Comisión de la Competencia de Malawi 

había gestionado una serie de casos con la asistencia de la UNCTAD.  La delegación agradeció 

su ayuda a la UNCTAD, que también había contribuido a la creación de la Comisión, y pidió que 

se siguiera cooperando en la materia. 
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12. El representante de Zimbabwe informó de que había hecho contribuciones por escrito 

sobre el sector de la energía y los criterios de evaluación, a partir de su experiencia en esas 

esferas.  La creación de una Oficina de Monopolios en la Presidencia era un paso positivo hacia 

el respeto y el cumplimiento de la política de la competencia, en particular como instrumento de 

promoción.  

13. Tras nueve años de experiencia en la aplicación de la legislación sobre la competencia, se 

habían producido muchos cambios en la Comisión de la Competencia en lo relativo a la 

renovación de su personal y las enmiendas legislativas.  Se habían asignado a la Comisión una 

serie de funciones en materia de comercio después de que se incorporara a su mandato el tema de 

los aranceles.  Desde su creación, había tramitado muchos casos de prácticas anticompetitivas. 

14. Para concluir, la delegación dio las gracias a la UNCTAD por las actividades de asistencia 

técnica y fomento de la capacidad que había realizado para Zimbabwe y las regiones de la 

Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (SADC) y el MECAFMO.  

15. El representante de la República Checa presentó un proyecto de programa de concesiones 

máximas (UCP) destinado a utilizar las multas impuestas a las empresas en los casos antitrust 

como forma de invertir en los países en desarrollo.  La posibilidad de mejorar la imagen de una 

empresa de esta forma podría ser atractiva para los infractores de las normas en materia de 

competencia, y beneficiosa para los países en desarrollo.  Al mismo tiempo, los países que 

ejecutaran este programa no se verían privados de sus ingresos, ya que la cantidad invertida 

podría deducirse del porcentaje del 0,% de ayuda al desarrollo que los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas habían prometido.  A la luz de la tendencia mundial hacia el aumento de la 

imposición de multas por prácticas contrarias a la libre competencia, el UCP podría contribuir 

notablemente al alivio de la pobreza y al aumento de la competitividad de los países en 

desarrollo.  Teniendo en cuenta los considerables obstáculos que dificultan la inversión en los 

países en desarrollo, el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de dicho programa 

mantendría su aspecto punitivo junto con una posible multiplicación de las multas impuestas.  

Cada empresa debería ser responsable absoluta de la eficacia de sus inversiones; lo que excluiría 

intermediarios, y reduciría tanto sus costos como los incentivos para la corrupción.  Además, el 

UCP tendría un efecto educativo, ya que el infractor podría contribuir a un fondo concebido para 

financiar los sistemas que regulan la competencia en países en desarrollo, y también firmar una 
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declaración de cumplimiento con el organismo local de regulación de la competencia.  

El programa propuesto podría ser una base para seguir debatiendo los vínculos entre el 

fortalecimiento de la competencia y la prestación de ayuda a los países en desarrollo para 

encontrar soluciones prácticas a sus problemas más acuciantes.  

16. La representante del Perú destacó la importancia del Grupo Intergubernamental de 

Expertos como medio de promover el intercambio de experiencias y buenas prácticas entre 

técnicos expertos en asuntos de competencia y desarrollo.  Las cuestiones seleccionadas para el 

octavo período de sesiones reflejaban las necesidades cambiantes de los países en desarrollo y su 

realidad actual. 

17. El Perú había estado trabajando en cuatro esferas principales:  la simplificación 

administrativa, el seguimiento de los mercados sensibles, el fortalecimiento de la capacidad y el 

acceso a la información.  La oradora expresó su reconocimiento por el apoyo recibido por 

conducto del programa COMPAL de la UNCTAD, financiado por la Secretaría de Estado de 

Economía, con la cual el Perú estaba agradecido.  El proceso de simplificación administrativa era 

una de las primeras prioridades del Perú, en particular para los próximos cinco años.  Señaló a la 

atención de los presentes la labor realizada por la Comisión de acceso al mercado del 

INDECOPI, que había elaborado y actualizado un índice de acceso al mercado.  Ese trabajo 

consistió en hacer un seguimiento de la observancia de las fechas límite y comprobar que los 

procedimientos se habían adaptado para ajustarse a la Ley sobre la competencia.  Además, para 

poder hacer un seguimiento de los mercados sensibles, se elaboró un instrumento conocido como 

el "observatorio de mercados", basado en estudios e investigaciones de mercado realizados en el 

marco del programa COMPAL. 

18. En las esferas del fortalecimiento de la capacidad y el acceso a la información, el 

INDECOPI organizó programas de capacitación en materia de competencia, protección del 

consumidor, libre competencia y propiedad intelectual.  Esas actividades estaban dirigidas a los 

municipios, catedráticos de universidad, profesores de la enseñanza primaria y secundaria y la 

sociedad civil en general.  Además, el INDECOPI tenía planeado ampliar su red para llegar 

a 24 regiones, pues hasta ese momento sólo estaba presente en 10 de ellas. 
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19. La oradora destacó que la existencia de información disponible para los consumidores era 

fundamental para garantizar una mejor protección del consumidor.  Para que los mercados 

pudieran beneficiar a los consumidores pobres o de ingresos promedio, era esencial promover la 

transparencia y el acceso a la información, teniendo en cuenta las circunstancias especiales de 

esos consumidores y las diferencias económicas existentes en el país. 

20. La oradora subrayó la necesidad de contar con el apoyo de la UNCTAD para realizar las 

cuatro actividades antes mencionadas.  Esto se podía lograr efectuando estudios de mercado, 

reforzando la colaboración con los municipios, preparando material de divulgación y 

organizando programas de capacitación.  En conclusión, se declaró muy complacida por la 

importancia que se había atribuido a asuntos como los derechos de propiedad intelectual, que 

habían cobrado una importancia primordial en el proceso actual de globalización. 

21. El representante de la Federación de Rusia dijo que en los últimos años el Servicio 

Federal Antimonopolios había desempeñado una valiosa labor, encaminada a incrementar la 

eficacia de la legislación rusa en materia de competencia.  Se habían aprobado dos nuevas leyes 

por las que se confería nuevas características a la legislación nacional en materia de 

competencia.  En octubre de 2006 había entrado en vigor una nueva Ley federal sobre protección 

de la competencia, en la que quedaba reflejada la larga experiencia del órgano independiente 

antimonopolios y figuraban varias disposiciones nuevas y un enfoque diferente de determinados 

conceptos y procedimientos básicos, habiéndose tenido en cuenta las mejores experiencias de 

otros países.  Se había garantizado la efectividad de esa nueva ley adoptando en mayo de 2007 la 

Ley federal de enmiendas al Código de la Federación Rusa sobre Faltas Administrativas, con lo 

que se había creado un sistema eficaz para sancionar, limitar y prevenir las infracciones a la 

legislación antimonopolios.  La mencionada ley era un caso sin precedentes en la legislación rusa 

pues preveía el levantamiento de las sanciones para las empresas que voluntariamente dejaran de 

participar en acuerdos y acciones conjuntas contrarios a la libre competencia y colaboraran con 

el órgano antimonopolios en la investigación de esas infracciones. 

22. Además, la Federación de Rusia había concertado acuerdos bilaterales y multilaterales en 

materia de competencia tanto con países en desarrollo como con países desarrollados.  

En particular, en sus dos últimos períodos de sesiones, el Consejo Antimonopolio de la CEI 

había abordado asuntos relacionados con la investigación y el análisis conjuntos de casos que 
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afectaban a mercados transnacionales.  En un proyecto de nuevos acuerdos regionales de la CEI 

estaba prevista, entre otras cosas, la transición de una política antimonopolios coordinada a una 

política antimonopolios única.  

23. El representante del Camerún dijo que el año anterior en su país se había creado un 

organismo regulador de la competencia.  El proceso de gestación encaminado a poner en 

funcionamiento la Ley sobre competencia (aprobada en 1998) había sido muy largo, por falta de 

recursos y capacidad técnica.  Entretanto, se habían aprobado reglamentos sectoriales en 

diferentes esferas.  El orador solicitó la asistencia de la UNCTAD para aplicar la Ley sobre 

competencia. 

24. El representante de Botswana informó a la reunión de que su Gobierno se estaba 

dedicando activamente a la elaboración de una ley sobre la competencia, que se encontraba en 

una fase avanzada de preparación.  Gracias al apoyo de la cooperación técnica de la UNCTAD, 

tras la aprobación de una política de la competencia en julio de 2005, en junio de 2006 se había 

redactado un anteproyecto de ley sobre la competencia con explicaciones detalladas.  El proyecto 

de ley se había remitido a la Fiscalía General del Estado para que se le diera forma definitiva.  

Ya se había finalizado y distribuido a los diferentes interesados para que formularan 

observaciones.  Se habían previsto talleres de consulta para agosto de 2007 y el proyecto debía 

presentarse ante el Parlamento en noviembre de 2007. 

25. El orador expresó su agradecimiento a la UNCTAD por haber facilitado la participación de 

la delegación de Botswana en el trabajo de análisis comparado, durante el cual había visitado los 

organismos reguladores de la competencia suizos y suecos, e hizo extensivo su agradecimiento a 

los dos organismos por haber acogido a los miembros de la delegación.  La delegación pidió a la 

UNCTAD que proporcionara más recursos para terminar la parte pendiente de esa labor, que 

estaba previsto realizar en Zambia y Sudáfrica. 

26. Como conclusión, la delegación pidió a la UNCTAD que, mediante sus actividades de 

asistencia técnica, prestara apoyo a Botswana en el establecimiento de un organismo de 

regulación de la competencia y el mejoramiento de la capacidad del personal mediante la 

formación.  
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27. El representante de Kenya señaló que, con frecuencia casi anual, la UNCTAD había 

facilitado la celebración de talleres de fomento de la capacidad en Kenya.  Esos talleres habían 

girado en torno a todas las esferas genéricas de la política de la competencia -por ejemplo, 

fusiones/absorciones, prácticas comerciales restrictivas, abuso de la posición de dominio e 

interacción entre la competencia y los derechos de propiedad intelectual.  Habían participado en 

ellos todos los interesados, como representantes gubernamentales, representantes de empresas 

comerciales y representantes de consumidores.  En particular, la UNCTAD había facilitado la 

celebración en Nairobi, en marzo de 2005, de un taller nacional destinado al organismo 

regulador de la competencia de Kenya y a las partes interesadas, en que se habían tratado 

cuestiones relativas a la política de la competencia regional y a iniciativas legislativas.  Se habían 

examinado detalladamente el reglamento de la competencia del Mercado Común del África 

Meridional y Oriental (MECAFMO) y la política de la competencia de la Comunidad del 

África Oriental. 

28. A nivel regional, la UNCTAD había facilitado siempre la participación de Kenya en 

talleres regionales, donde las autoridades encargadas de la competencia de la región de África 

meridional y oriental y otras partes interesadas habían intercambiado opiniones sobre la política 

y el derecho de la competencia.  Últimamente se habían celebrado talleres en Kenya, Malawi y 

Zambia.  Esos talleres eran una forma muy eficaz en función de los costos de formar a 

especialistas en materia de competencia. 

29. La UNCTAD había financiado estudios sobre la situación de la competencia en Kenya.  

Las conclusiones de esos estudios habían sido objeto de debate por los interesados y habían 

servido de base para elaborar el enfoque del Gobierno de Kenya en lo referente al derecho y la 

política de la competencia.  La UNCTAD había facilitado la participación de Kenya en 

numerosas conferencias internacionales, entre ellas las organizadas por la OMC, las conferencias 

de la UNCTAD y reuniones de grupos intergubernamentales de expertos. 

30. Se agradeció el apoyo de la UNCTAD al examen que se estaba realizando de la política y 

el derecho de la competencia, así como el hecho de haber facilitado al grupo especial encargado 

de examinar el derecho de la competencia de Kenya la realización de visitas de estudio al Reino 

Unido, Sudáfrica, Zambia e Indonesia.  Ya se había presentado a las autoridades pertinentes un 

proyecto de ley que comprendía las mejores prácticas internacionales sobre el particular. 
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31. Como complemento del examen entre homólogos de Kenya, realizado en Antalya 

(Turquía) en noviembre de 2005, la UNCTAD había financiado el suministro de computadoras y 

mobiliario al organismo encargado de la competencia, y el Centro de Datos recibiría en breve de 

la UNCTAD los libros más recientes sobre la política y el derecho de la competencia. 

32. El representante de Costa Rica se refirió al apoyo constante prestado por la UNCTAD a su 

país, que entre otras cosas, le había permitido mejorar su capacidad para dar mayor 

cumplimiento al derecho de la competencia y aumentar la cooperación regional, entre otras cosas 

por medio del programa COMPAL de la UNCTAD.  Costa Rica tenía una Ley de la competencia 

y protección del consumidor que se remontaba a 1995 y que había sido la primera en América 

Central.  Sin embargo, adolecía de ciertas deficiencias y su país necesitaba asistencia técnica 

para revisarla y enmendarla. 

33. En el marco del programa COMPAL, se había terminado un proyecto sobre la reforma de 

la ley, que pronto se presentaría al Congreso.  El orador destacó la importancia de prorrogar el 

programa COMPAL más allá de 2008.  En cuanto al mecanismo de examen por homólogos, su 

país había presentado una solicitud a la UNCTAD para que se procediera cuanto antes a un 

examen voluntario entre homólogos.  En la región de América Central estaba teniendo lugar un 

proceso de integración interesante y dinámico.  El orador se refirió al referéndum previsto sobre 

el acuerdo de libre comercio entre la República Dominicana y Centroamérica, en el que un 

asunto contencioso fundamental era la aplicación a los medicamentos de los derechos de 

propiedad intelectual.  Informó asimismo a la reunión acerca de las negociaciones en curso sobre 

un acuerdo de asociación con la Unión Europea, que podría incluir un capítulo sobre la 

competencia y para el que sería útil el apoyo del programa COMPAL. 

34. El representante de Turquía hizo observaciones preliminares sobre la propuesta checa de 

un UCP.  Si bien consideraba que ésta podría ser una buena manera de recaudar fondos para 

proyectos en países en desarrollo, Turquía deseaba compartir algunas preocupaciones acerca de 

ese programa.  En primer lugar, el UCP no debería hacer atractiva la violación de las normas de 

la competencia ofreciendo a las empresas que las hubieran violado la oportunidad de invertir en 

países en desarrollo.  Esa percepción podría dar lugar a la violación repetida de las normas de la 

competencia para tener así la oportunidad de invertir en países en desarrollo.  En segundo lugar, 

Turquía advertía de que la oportunidad de optar por invertir en países en desarrollo en lugar de 
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pagar multas podría convertirse en un incentivo para la violación e incluso en un estímulo para 

que las empresas aplicaran prácticas anticompetitivas con más frecuencia que la que lo harían si 

no existiera ese programa.  En tercer lugar, Turquía señalaba a la atención de los Estados 

miembros el requisito relativo a la enmienda de su legislación nacional, así como la necesidad de 

que se estableciera un órgano de supervisión a fin de aplicar el UCP.  Por último, deseaba 

subrayar su voluntad de participar activamente en el programa. 

35. El representante del Gabón informó de que, si bien se había aprobado una Ley sobre la 

competencia en el Gabón en 1989, hasta la fecha no había sido posible establecer una autoridad 

sobre la competencia debido a las controversias acerca de su estatuto independiente.  

Sin embargo, la ley se aplicaría ahora y también se modificaría para abarcar el creciente número 

de actividades del sector no estructurado. 

36. El representante de los Emiratos Árabes Unidos declaró que era política de su Gobierno 

promover un entorno propicio para la competencia, inclusive mediante la liberalización del 

comercio.  La ley tipo de la UNCTAD había representado un punto de referencia básico en la 

formulación del proyecto de ley sobre la competencia.  Expresó su reconocimiento por el 

enfoque no normativo adoptado, que permitía formular una ley sobre la competencia que 

respondiera a las necesidades de desarrollo.  Además, encomió la labor de cooperación técnica 

de la UNCTAD y pidió que se incluyera a su país en ella. 

37. El representante de Malasia observó que su país se había beneficiado de la asistencia 

técnica de la UNCTAD en la preparación de su proyecto de ley sobre la competencia, que se 

aprobaría próximamente.  Pidió a la UNCTAD que siguiera prestando asistencia para el 

establecimiento de un organismo sobre la competencia y la aplicación de la ley. 

38. El representante de Ghana dio las gracias a la UNCTAD por invitar a Ghana a participar 

en el período de sesiones del Grupo Intergubernamental de Expertos, que se estaba celebrando 

cuando la UNCTAD se encontraba en plenos preparativos de su XII Conferencia, que se 

celebraría en Accra en 2008.  En el contexto de la globalización, los países que no contaban con 

políticas o leyes sobre la competencia tropezaban con serias dificultades para contrarrestar los 

efectos adversos de las prácticas contrarias a la libre competencia.  Ghana se había beneficiado 

de la asistencia de la UNCTAD para la formulación de la política y derecho de la competencia a 
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comienzos del decenio de 1990; sin embargo, la legislación formulada gracias a esa asistencia no 

se había aplicado y la mayoría de sus disposiciones eran ya obsoletas.  La adopción por Ghana 

de una amplia política comercial en 2005, respaldada por un programa de apoyo al comercio, 

había dado nuevo impulso al tema de la aplicación de una política y una legislación nacionales 

sobre la competencia.  En este contexto, Ghana procuraba renovar su compromiso con 

la UNCTAD llevando el programa sobre competencia a su conclusión lógica.  El orador 

expresaba su reconocimiento por el hecho de que la más reciente solicitud de asistencia técnica 

presentada por Ghana a la UNCTAD en materia de derecho y política sobre la competencia ya 

había recibido atención. 

39. El representante de Papua Nueva Guinea observó que ésta era la primera vez que su 

institución (la Comisión sobre el Consumidor y la Competencia) había participado en el período 

de sesiones del Grupo Intergubernamental de Expertos, y expresaba su reconocimiento a 

la UNCTAD por su invitación.  La legislación pertinente en Papua Nueva Guinea, a saber, la 

Ley ACCC, había sido promulgada en 2002, y la Comisión aún estaba en proceso de 

establecerse.  Se trataba de un regulador multisectorial independiente que, además de la 

competencia, regulaba las telecomunicaciones, la electricidad y las cuestiones en materia de 

política relativa a los consumidores.  Había adoptado decisiones sobre las fusiones y había 

emprendido estudios de diversos sectores e industrias, como el transporte marítimo, el transporte 

aéreo y la distribución de combustible.  El orador invitaba a los delegados a consultar el sitio 

web de la Comisión para obtener más información.  La Comisión recaudaba el 60% de sus 

fondos, y el 40% restante consistía en una aportación en forma de subvención del Gobierno. 

40. Al formular comentarios sobre las declaraciones de los anteriores oradores, señaló que 

consideraba interesante la propuesta formulada por la República Checa y observó que su 

Comisión ocupaba la Presidencia del Foro de Reguladores del Asia Oriental, que en breve 

celebraría su próxima reunión en Yakarta.  Cursaba una invitación al Presidente del Grupo 

Intergubernamental de Expertos a fin de que asistiera a la reunión del Foro y proponía la 

creación para Asia oriental de una organización similar a la Unión Monetaria y Económica para 

África Occidental. 



TD/B/COM.2/CLP/L.11 
página 14 

41. El representante de Indonesia dijo que la asistencia que su país había recibido de 

la UNCTAD para la formación de jueces había elevado considerablemente la tasa de éxito en los 

casos sobre competencia. 

42. El representante de Francia dijo que la propuesta relativa al UCP era interesante.  

Sin embargo, expresaba su preocupación respecto de la posible aplicación extraterritorial de la 

ley, las consecuencias relativas a los mecanismos de sanción, el mecanismo institucional y los 

procedimientos de apelación, y la verificación del uso de los ingresos del programa. 

43. El representante de los Estados Unidos de América, al comentar la propuesta de la 

República Checa, asociaba su delegación a las preocupaciones expresadas por otras delegaciones 

en sus comentarios sobre esa propuesta.  Era necesario aplicar una serie de reservas a la 

propuesta checa con respecto a su contribución a una disuasión efectiva, a la posibilidad de 

distorsionar los incentivos a la inversión y a sus repercusiones en política de ayuda.  

La propuesta exigía más elaboración y sugería que la República Checa podría primero poner a 

prueba su aplicación a nivel nacional antes de considerar su aplicación en otros países. 

44. El representante de la Red del Tercer Mundo observó que en otros foros, y en particular 

durante las negociaciones de la OMC, los posibles beneficios de una aplicación apropiada de las 

políticas sobre la competencia se habían esgrimido, en vano, en apoyo de la labor de establecer 

disciplinas multilaterales relativas a la competencia.  Felicitó a la UNCTAD por adoptar un 

enfoque de la cooperación internacional en materia de competencia que no estaba basado en 

procesos multilaterales destinados a formular políticas apropiadas sobre la competencia para los 

países en desarrollo.  Se debían tener en cuenta las necesidades especiales de los países en 

desarrollo.  Los países con infraestructuras avanzadas en materia de política de la competencia 

no habían adoptado efectivamente medidas para aprovechar sus capacidades nacionales a fin de 

limitar las actividades contrarias a la libre competencia de sus empresas en los mercados 

internacionales, y la Red del Tercer Mundo estaba especialmente interesada en ver cómo esos 

países podían utilizar su espacio de políticas para realizar y complementar los esfuerzos 

nacionales y regionales de los países en desarrollo. 
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45. La representante del Reino Unido, al comentar la propuesta de la República Checa, señaló 

que su delegación no había tenido la oportunidad de estudiarla en detalle.  La propuesta era 

interesante aunque sin duda exigiría el acuerdo de los organismos pertinentes de finanzas, 

desarrollo y asuntos exteriores del Reino Unido, y sugirió que el Grupo de Expertos tal vez no 

fuera el foro adecuado para examinarla.  Recomendó que la propuesta fuera objeto de consultas 

más amplias en que participaran los organismos gubernamentales pertinentes. 

----- 

 
 

 


